
ONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO NO 3OA
OCTUBRE 29 de 2OO4

Por el cualse sust¡tuye el Acuerdo N" 184 del CNO. del 31 de
octubre de 2001.

Que el Subcomité Hidrológico y de Plantas Hidrául¡cas revisÓ
detenidamente el protocolo vigente para la estimación del factor
de conversión de plantas hidráulicas y v¡o la neces¡dad de hacer
algunos ajustes que permitiesen clar¡ficar la interpretación de
sus oroced¡mientos.

Que el Subcomité Hidrológico y de Plantas Hidráulicas trató este
tema en las reuniones ordinarias 128, Lzg, 130 y 132 y
extraordinaria 131,

Que el Com¡té de Operación en su reun¡ón t26 del 2L de octubre
de 2004 recomendó al CNO, mediante concepto No 39, aprobar
la solic¡tud del Subcom¡té Hidrológ¡co y de Plantas Hidrául¡cas de
expedir un acuerdo que sustituye el Acuerdo 184 del CNO.

MERO,- Aprobar el documento denominado "PROTOCOLO PARA
ESTIMACIÓN DEL FACTOR DE CONVERSIÓN DE PLANTAS

DRÁULICAS", que se ¡ncorpora al presente acuerdo para que
9a parte integral del mismo como anexo A.

GUNDO.- El Dresente acuerdo sustituye el Acuerdo No. 184 v
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RO,- El presente Acuerdo r¡ge a partir del primero de
bre de 2004.

R SERRANO RUEDA
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ANEXO A
PROTOCOLO PARA LA ESTIMACION DEL FACTOR DE

CONVERSION DE PLANTAS HIDRAULICAS

1. DEFINICIONES

Para efectos del presente documento, se tendrán en cuenta las
siguientes defin¡ciones generales relacionadas con la producc¡ón de
energía eléctr¡ca utilizando la energía del agua:

Nivel del Embalse (H): elevación (cota) de la supemcie libre del
agua en el embalse. tomada en relac¡ón con el n¡vel del mar,
(m.s,n,m,). Para efectos del presente protocolo el nivel del
embalse corresponde al valor reportado diariamente por cada
empresa al Centro Nacional de Despacho.

Potencia Eléctr¡ca (N): es aquella potenc¡a produc¡da al paso del
agua por la turbina de una planta de generación y se calcula como:

N = 9.814r,*,*qo"*,.er_,¡4 nQH = K uQH ( 1 )

Donde

N
a

Potencia Eléctrica. en kW.
Caudal (m"/s), que se entiende como el volumen de
agua que pasa por una sección defin¡da en la un¡dad de
t¡empo.

H Cabeza h¡drául¡ca bruta (m), definida como la d¡ferenc¡a
de elevación entre el nivel de la superficie libre del agua
en el embalse y el eje de la turb¡na, si es una turbina
Pelton, y con respecto al n¡vel de la descarga si es una
turbina Francis.
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¡¡,,b¡nu Eficiencia de las turb¡nas
rtGener. Ef¡c¡encia del Generador
trranr. Eficiencia del transformador
nH Eficiencia de la conducción
K¡¡ Coefic¡ente de Dotenc¡a

Factor de Conversión Hidráulíco (Fc): es la relación entre ta
potencia eléctr¡ca generada neta y la unidad de caudal necesaria
para generar esa potencia, para una cabeza h¡drául¡ca determinada.
Expresándose en MW(m'ls), se calcula como sigue:

r "  = [=@*n)r rcoo (2)

Curva del Factor de Conversión Hidráulico en Función del
Nivel del Embalse:. Debido a que el factor de conversión (Fc)
varia con el nivel del embalse, es necesario def¡n¡r una relación
funcional entre dicho factor y el n¡vel del embalse. Para efectos de
este protocolo, esta relación se obt¡ene a través de la medic¡ón del
factor de conversión para d¡ferentes n¡veles del embalse. Et
procedimiento a seguir está descrito en el numeral 5 del presente
protocolo,

Factor de Conversión Hidráulico medio de una planta
H¡dráulica ( Fcm ): Es el factor de convers¡ón más representativo
de la planta, que será util¡zado en los casos en que se requiera un
valor único para efectos de modelac¡ón de la energía contenida en
el embalse y/o la energía conten¡da en los aportes de los ríos
afluentes. Es el factor de conversión asoc¡ado a un nivel del
embalse correspondiente a la mediana de los registros histór¡cos
existentes de los niveles diar¡os reDortados al CND durante los
últimos cinco años.

Nivel Máximo Físico. Elevación máxima de la supernc¡e del agua
del embalse definida por la cota de ¡a cresta del vertedero, o la cota
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superior de compuertas, o debajo de ésta, s¡ ex¡ste alguna
restricción en la estructura h¡dráulica.

Caída Bruta. En plantas hidroeléctricas que tengan como
equipam¡ento turbinas Pelton, es la d¡ferenc¡a entre el Nivel Máx¡mo
Fis¡co y la cota de eje de las turbinas. En plantas hidroeléctncas
que tengan turbinas Francis, será la comprend¡da entre el N¡vel
Máximo Físico y el N¡vel estático de la descarga.

Centrales F¡lo de agua: Para el presente protocolo se considera
que toda planta que cumpla cualquiera de las siguientes dos
condiciones es filo de agua:
a) Que no posea embalse y que su estructura de captación esté
conectada directamente a la fuente de agua para que tome parc¡al
o totalmente el caudal de dicha fuente.

b) Que la central posea embalse cuyo tiempo de vaciado,
generando con su capacidad efectiva bruta, cons¡derando el aporte
promedio multianual e iniciando con embalse lleno, sea menor o
igual a un (1) día, o si el tiempo de llenado generando con dicha
capacidad efectiva bruta y con el aporte promedio multianual
in¡ciando con embalse vacío, sea menor o igual a un (1) día.

2, OBTETIVO DE ESTE PROTOCOLO DE PRUEAAS

Establecer el alcance, procedimiento y per¡od¡cidad de las pruebas
de los factores de conversión de las plantas hidráulicas del S¡stema
Interconectado Nacional. El alcance de este Protocolo no incluye la
ver¡ficación de la Capac¡dad Efect¡va Neta, la cual es objeto de otro
procedimiento

3. AMBTTO Oe tpUClc¡óft

Se aplica a todos los agentes que poseen plantas de generación
hidrául¡ca despachadas centralmente, ¡ncluyendo las centrales que
operan a f¡lo de agua.
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4, ALCANCE DE I.AS PRUEBAS

Las pruebas se realizarán indiv¡dualmente para cada una de tas
unidades de una planta. Los resultados obtenidos se Dromed¡arán
aritméticamente. Como resultado de estas pruebas se obtendrá la
func¡ón del factor de convers¡ón de una planta h¡dráulica en relac¡ón
con el nivel del embalse asociado. El Factor de Conversión
Hidráulico medio será calculado a part¡r de esta función Dara el
nivel def¡n¡do en el numeral 1. Tanto la función como el fattor oe
convers¡ón med¡o serán util¡zadas para todos los efectos oDerativos
y comerc¡ales.

En aquellas plantas en las cuales la medic¡ón de caudal no se Dueoa
hacer de manera indiv¡dual para cada un¡dad se recom¡enda real¡zar
la prueba a un grupo de unidades y medir el caudal en ta
conducción común a ellas, El Factor de Convers¡ón se calcula como
la relac¡ón entre la suma de las potenc¡as del grupo de unidades y
el caudal medido en la conducción.

El agente, de acuerdo con las particular¡dades de la central, tendrá
libertad de real¡zar las pruebas a cada un¡dad ¡ndiv¡dualmente, o a
toda la planta en conjunto. En aquellas plantas en las que se
puedan efectuar las pruebas de var¡as un¡dades simultáneamente,
pero con datos ind¡viduales por unidad, será opción del generador
programarlas y ejecutarlas cumpliendo con los requisitos de los
valores instantáneos y los valores acumulados que trata el anexo
No. 2 y el anexo No. 8 del presente protocolo.

De igual manera, podrá ut¡lizar un método único para la medición
del caudal que pasa a través de la tubería de carga, o hacer la
combinación que considere más adecuada de los métodos oe
medición que se presentan en los anexos Nos. 3, 4, 5 o 6.

En caso de que durante las pruebas objeto de este protocolo,
alguna unidad se halle en manten¡m¡ento debidamente soDortado
ante el CND, el factor de conversión para esta unidad será el menor
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valor del obtenido para las
misma cota obtenida durante

restantes unidades asignándole la
las med¡c¡ones a aquélla unidad.

5, PROCEDIMIENTOGENERAL

En pr¡mer lugar se requiere la selección de niveles de embalse en
los cuales se hará la medición de la potenc¡a generada por la
planta. Cada agente seleccionará de acuerdo con sus condiciones
de caída de su central, una de las s¡guientes var¡antes:

variante 1:

a. Cada empresa, usando la información d¡sponible de los
niveles diarios de los embalses (cotas en metros sobre el nivel
del mar) para los últimos cinco (5) años calendar¡o que
final¡zan en el mes de dic¡embre del año inmediatamente
anter¡or, y utilizando el proced¡miento descrito en el Anexo
No. 1 del presente documento, calculará para cada embalse
los cuatro niveles para los cuales se hará la prueba del Factor
de Conversión.

b. Lá prueba del Factor de Conversión se realizará en el sit¡o
para los cuatro n¡veles obtenidos en el literal anter¡or,
util¡zando el oroced¡miento descrito en el Anexo No, 2. Los
formatos para la toma de datos en el s¡tio y cálculo para cada
una de las Druebas, se muestran en el Anexo No I de este
protocolo.

c. Estimac¡ón de la función del Factor de Conversión Hidráulico
en relación con el nivel en el embalse oara cada Planta
Hidrául¡ca, usando el procedimiento descrito en el Anexo No.
7 del Dresente Protocolo.

d. Cálculo del Factor de Conversión Hidráulico med¡o util¡zando
la metodología descrita en el Anexo No.7 del presente
Protocolo.

ACTJERDO 3OE
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var¡ante 2l

a. Cada empresa usando la informac¡ón disponible de los niveles
d¡arios de los embalses (cotas en metros sobre el n¡vel del mar)
para los últ¡mos cinco (5) años calendar¡o que final¡zan en el
mes de dic¡embre del año inmediatamente anter¡or, y util¡zando
el procedimiento descrito en el Anexo No. 1 del presente
documento, calculará para cada embalse los cuatro niveles para
los cuales se hará la prueba del Factor de Convers¡ón.

b, Cada agente tendrá una banda de toleranc¡a en las med¡c¡ones
(BT) equivalente al cinco por mil de la caída bruta de la central.
Esta banda se desplazará verticalmente a lo largo del rango de
var¡ac¡ón histórica de niveles (últ¡mos cinco años). En caso de
que en algún momento esta BT abarque los niveles de dos o
más percentiles contiguos determinados en el punto anterior, se
podrá hacer la prueba en cualqu¡er nivel de embalse dentro de
esta banda y esta medición reemplazará las med¡ciones de los
percentiles cubiertos dentro de la banda. Sin embargo, en la
gráfica que elaborará el auditor, el punto se dibujará de acuerdo
con los valores medidos de factor de conversión y nivel.

c. Est¡mación de la función del Factor de Conversión H¡dráulico en
relación con el n¡vel en el embalse para cada Planta Hidráulica,
usando el procedimiento descrito en el Anexo No. 7 del presente
Protocolo,

dr Cálculo del Factor de Conversión Hidráulico medio ut¡lizando la
metodología descrita en el Anexo No. 7 del presente Protocolo.

E$te proceso en cualquiera de sus dos var¡antes tendrá una
vibencia máx¡ma de cinco años. Este período de cinco (5) años se
cdntará a partir del dia s¡guiente a aquel en que se realizó la últ¡ma
niedic¡ón con base en la cual se establec¡ó la curva def¡nitiva "Cota
v$. Factor de Convers¡ón" o a partir de la homologación de que
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tratan los acuerdos L98 y 247 del Consejo Nacional de Operac¡ón,
lo oue sea más tarde.

Es potestativo del agente durante este período, hacer nuevas
medlciones para todas las unidades y establecer una nueva curva
"Cota vs. Factor de Conversión", caso en el cual el período de cinco
(5) años volverá a iniciar.

6. AUDITOR

Las Druebas deberán ser auditadas por una firma nacional o
extranjera, El Consejo Nacional de Operación -CNO-, será la
entidad encargada de preseleccionar las firmas auditoras.

El aud¡tor deberá preparar un informe de la prueba en la que de fe
de los proced¡mientos real¡zados. de las med¡das tomadas y de los
resultados obten¡dos para el Factor de Conversión.

El aud¡tor verificará los documentos mencionados en este protocolo
y los ¡ncluirá en el informe de auditoría de las pruebas.

Se entiende que el informe de la auditoría es el documento ofic¡al
de los resultados de las pruebas y de la curva de Factor de
Convers¡ón vs nivel del embalse.

7. PLANTAS HIDRÁUL¡CAS NUEVAS, O QU! SE
ENCUENTREN EII PROCESO DE REINCORPORACION AL
MERCADO MAYORISTA.

7.L, Parc las plantas nuevas, que no poseen información histór¡ca
sobre n¡veles de sus embalses se ut¡lizará el siguiente
orocedimiento:

a. Dado que se conoce la h¡storia para los embalses en
operac¡ón, se pueden calcular los percentiles característicos
teniendo en cuenta la serier correspond¡ente a los últimos
cinco (5) años anter¡ores al año en el cual se realizan las
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medic¡ones, obteniendo una pareja ordenada (percentil 50,
cota en msnm).

b. Con la cota asociada al percentil 50 se calcula para cada
central la siguiente relac¡ón expresada en porcentaje:

Porcentaje Nivel Percent¡l 59o7o = (Cota percentil 50 - Nivel
Mínimo Técnico) / (N¡vel Máximo Físico - Nivel Minimo
Técnico).

c. Se tabulan las relac¡ones anteriores para todos los embalses
en operación y se obt¡ene el promed¡o aritmét¡co. Los
embalses en operac¡ón a tener en cuenta no incluyen los
asoc¡ados a centrales filo de aqua tal como se defin¡ó en este
protocolo.

Este porcentaje encontrado se usa para calcular el percent¡l
50o/o de la nueva central. Debe ¡nterpretarse como el
porcentaje de la diferencia entre el Nivel Máximo Fís¡co y el
N¡vel Mínimo Técn¡co, para el embalse asociado a la nueva
central.

d. La nueva central teniendo el porcentaje y la d¡ferencia de
n¡veles calcula el n¡vel del oercentil 50o/o asi:

cota asociada al Percentil 50o/o = Nivel Mín¡mo Técn¡co en
msnm + Porcentaje Nivel Percentil 50o/o * (Nivel Máximo
Físico en msnm - N¡vel Mínimo Técn¡co en msnm)

En el caso de centrales nuevas que la CREG haya conceptuado
como multipropósito, el procedimiento será diferente: se calculará
el nivel medio como el promed¡o aritmético de los doce valores
mensuales de la curva guía de operac¡ón del embalse. A partir de
este nivel med¡o, se buscará el factor de conversión
correspondiente en la curva teórica elaborada con base en el
diseño. Este será el factor de conversión medio.
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Con base en la metodología anterior, las centrales nuevas
cons¡gnarán este valor aplicando anualmente el proced¡miento
antes enunc¡ado, Esto se repetirá hasta el momento en el que se
hagan las pruebas de med¡c¡ón del factor de convers¡ón durante la
etapa de operación.

Cons¡derando el año de entrada en operación comercial de toda la
planta el año T. las pruebas deberán realizarse durante el año
(T+3), con los percent¡les calculados con base en la serie de niveles
conformada desde la fecha de entrada en operac¡Ón comercial de
toda la central en el año T, hasta el 31 de diciembre del año (T+2).

La curva Factor de Convers¡ón vs nivel de embalse realizada con las
pruebas del año T+3, servirá para calcular el Factor de conversión
med¡o tal como se ha def¡n¡do en el numeral 1 de este protocolo.
Esta curva tendrá una validez de 5 años y el Factor de conversión
medio se calculará cada año. util¡zando cada vez los datos de
níveles diarios del embalse correspondiente hasta el 31 de
d¡ciembre del año anterior para calcular el percentil 50 requer¡do.
Cuando se tengan más de 5 años de datos diarios de niveles, se
util¡zará el proced¡m¡ento descrito en el numeral 5 de este
protocolo.

7,2, Para unidades que hayan sido re¡ncorporadas al SIN y a las
cuales no se les haya real¡zado la medic¡ón del Factor de
Conversión se les deberá real¡zar la med¡ción conforme a lo
establecido en el Dresente Protocolo.
La serie histórica de niveles para determinar los percentiles para las
mediciones será la misma ser¡e ut¡lizada Dara la med¡c¡ón del Factor
de conversión de las demás unidades de la planta que
oermanec¡eron conectadas al SIN.

las mediciones del Factor de Convers¡ón de las unidades
reincorDoradas al SIN se considerarán válidas s¡ el oromedio de los
niveles en el embalse durante las mediciones de todas las unidades
(unidades re¡ncorporadas y en servic¡o), para cada uno de los
percent¡les def¡nidos, están dentro de los rangos de tolerancia
establecidos en el presente protocolo.
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A. ASPECTOS OPERATIVOS Y COIIERC¡ALES

Los aspectos operativos y comerc¡ales de la generación de plantas
hidráulicas en etapa de pruebas segu¡rán los criter¡os establec¡dos
en la Resolución 121 de 1998 y en aquellas que la sustituyan o
modif¡ouen.

9. CENTRALES FILO DE AGUA

l-¿s centrales filo de agua tal como están def¡n¡das en este protocolo
est¡marán su factor de conversión con una sola prueba, Dicho
factor de convers¡ón medido es el que se reoortará a la CREG Dara
las corridas del Cargo por Capacidad.

10. CASOS ESPECIALES

Cuando por causas que hayan sido previamente justiflcadas al
Consejo Nac¡onal de Operación, no haya sido pos¡ble real¡zar una o
más de las pruebas del Factor de Conversión programadas, los
valores medidos se unirán mediante líneas rectas y se hará la
extrapolación para los demás niveles no cub¡ertos sigu¡endo la
misma tendencia de la curva teórica o de la última curva elaborada
con base en otras pruebas.

En el evento que una empresa prevea que por razones fuera del
control, no pudiese real¡zar las pruebas en el per¡odo de un año
luego de vencida la vigencia de la curva disponible, deberá ¡nformar
por escrito al Secretar¡o Técnico del CNO, con una antelac¡ón de 30
días calendario al de la f¡nalización del plazo, las razones por las
cuales no pudo completar la real¡zación de las pruebas, pero en
todo caso. a más tardar qu¡nce (15) días antes de la fecha límite
establecida por la CREG para la entrega de la informac¡ón de Cargo
por Capacidad.
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CNO podrá ampliar por una vez el plazo para la realización de las
as hasta por un año, util¡zando los mismos niveles para los

ales no se Dudo realizar la prueba.

crL¡eRAc¡óN DE Eeurpos oe r,reo¡c¡ón.

io a la realizac¡ón de las pruebas v de acuerdo con los
u¡sitos técnicos, usualmente aceptados, del método escogido
cada empresa para la med¡c¡ón del factor de conversión de s-

nta o unidades de generación, los equipos requer¡dos de la
eba deben ser debidamente cert¡ficados y calibrados por el
ricante del mismo o un reoresentante en el oaís deb¡damente

¡tado. En caso de que lo anterior no sea pos¡ble. los equ¡pos
n ser cal¡brados oor una ent¡dad oue cert¡fioue esta

2. MOD¡F¡CACIONES.

el evento de que, con el f¡n de mantener la consistencia Y
rvancia de los princ¡pios técnicos mínimos requeridos para la
ción de los oarámetros del Factor de Conversión, sea
rio hacer ajustes o modificaciones a los procedimientos o
os de medic¡ón de que trata este acuerdo, el Auditor, bajo su

ponsabilidad, los propondrá y deberá dejar debidamente
ntado en el informe de las oruebas las causas Dor las cuales

debieron efectuar estas mod¡f¡cac¡ones.

ACUERDO 308
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ANEXO No, 1

pRocEDrMrENTo paRA r.e ortrnu¡tec¡óN DE Los cuATRo
NrvELEs (corAs) DE EMBALSE A Los cuALEs st neluzrnÁ

LA pRUEBA DEL FAcroR oe co¡rvens¡ó¡r x¡onÁuuco.

El procedimiento general se basa en el anál¡s¡s de frecuencias de
n¡veles de embalse (elevac¡ón de la supemc¡e libre del agua en el
embalse en msnm) para los últimos cinco años, y la determ¡nación
de los valores correspondientes a los percent¡les 25, 50, 75 y 90.

Los percentiles se calculan con base en los niveles diar¡os
reportados del embalse para el período de cinco (5) años
calendario, que term¡na el 31 de d¡ciembre del año inmediatamente
anter¡or al cual se hace el resoectivo cálculo.

Cuando un conjunto de datos ordenado ascendentemente, de
tamaño n, se divide en cien partes ¡guales, los puntos de d¡visión
reciben el nombre de percentiles. En términos más generales, se
ent¡ende por el 100k-ésimo percentil. el valor por debajo del cual
una variable se ha mantenido este m¡smo porcentaje de tiempo.
Por ejemplo, el percentil 20Yo (k = 0.20) corresponde al valor del
nivel del embalse por debajo del cual, el embalse se ha mantenido
el 20 por ciento del tiempo analizado,

El procedimiento para encontrar el nivel de embalse Pk
correspondiente al percent¡l k, a part¡r del conjunto de datos de
tamaño (n) organ¡zados en orden ascendente, es el s¡guiente:

1) Calcular la posic¡ón ¡ del percentil k mediante el producto de
n por k. Si nk no es un entero, entonces i es el siguiente
entero más grande. Si nk es entero, ¡ es igual a nk + O.5;

2) P¡ (nivel del embalse que corresponde al percentil k) será:
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. Si ¡ es entero, se cuenta desde la observación más
pequeña (dato con la posición uno -1-) hasta hallar el i-
és¡mo valor, el cual corresponde a Pk.

. Si ¡ no es un entero, entonces ¡ cont¡ene una fracción igual
a un medio, con lo que el valor Pk será el promed¡o de los
datos que ocupan el lugar nk y (nk + 1).

Con el procedimiento antes descr¡to. se encontrarán cuatro niveles
de embalse (Pzs, Pso, Pzs y Pso) correspond¡entes a los percentiles
25,  50,  7s y 90.

Se analizaran los n¡veles diarios del embalse reportados al CND
para el período de los últimos c¡nco años calendario continuos.

Nota: Si el n¡vel del embalse asociado a algún percentil (calculado
de acuerdo con lo enunciado en este anexo) es superior al Nivel
Máx¡mo Fís¡co defin¡do en la resolución CREG No. 059/99, se podrá
cons¡derar que el valor de dicho percentil estará asoc¡ado al Nivel
Máx¡mo Fís¡co, tomando esta cota como base para la determ¡nac¡ón
de las tolerancias de medición.
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ANEXO No. 2

pRocED¡MrENTo pARA LA netuztcró¡¡ DE LAs pRUEBAS
DEL FAcroR DE convens¡ór x¡onÁuuco

1. DOCUMENTOS DE I-A PRUEBA

Para la real¡zación de la m¡sma se requiere la informac¡ón bás¡ca
referente a la prueba, la ¡nformación general sobre la planta, las
mediciones realizadas. Los resultados obtenidos serán consignados
en tres documentos bás¡cos:

1.1 Protocolo de Pruebas del Factor de Convers¡ón H¡dráu¡¡co
1.2 Informe de Pruebas del Factor de Conversión Hidrául¡co
1,3 Anexos

1.1 Protocolo de Pruebas del Factor de Convers¡ón
Hidráulico

Se utilizará un formato para cada prueba realizada.

El formato consta de las sigu¡entes secc¡ones:

A. Información general
B. Datos tomados durante las pruebas
C. Resultados de las pruebas y anexos

A. Información General

En esta sección se llenarán los datos generales sobre cada un¡dad.
Es deseable que la Auditoría tenga la ¡nformac¡ón aquí inclu¡da con
anterior¡dad a las pruebas, con el f¡n de d¡sminuir el tiempo
necesario en el s¡tio.

Se anotará el nombre de la planta, e¡ t¡po de planta (filo de agua o
con embalse regulador), la localización de la planta. el número de la
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unidad, la fecha de la prueba, el nombre del prop¡etario o del
operador y el percent¡l al cual se va a realizar la prueba.

Se anotará el tipo de turb¡na, fabricante de la turbina, el modelo y
fecha de iniciación de la operación comercial, así como el fabricante
del generador, capacidad. voltaje y factor de potencia de diseño.

Se anotarán las capacidades bruta (en bornes de generador) y neta
(en bornes de alta tensión del transformador principal), tanto
nominal como la efectiva que la unidad puede generar en el
momento de la prueba, así como el total de horas acumuladas de
operación y las transcurridas desde el último mantenimiento mayor
hasta el día de la prueba,

Dado que para turbinas t¡po FMNCIS, existe una relación entre el
nivel del embalse y la potenc¡a máxima que puede entregar la
máqu¡na, la prueba en cada percentil se realizará a la potencia
máxima que puede alcanzar en cada uno de dichos niveles, Estos
valores medidos serán registrados en el informe f¡nal de estas
prueoas.

Para turbinas tipo PELTON, la potencia a la cual se hará la prueba
será la misma registrada ante el Administrador del Sistema de
Intercambios Comerciales (ASIC). Para turbinas tipo FMNCIS, la
potencia será la máx¡ma correspond¡ente al nivel del embalse en el
cual se hará la Drueba.

Se espec¡f¡cara el método de medición de caudal, se inclu¡rán los
datos de los instrumentos de medic¡ón que serán utilizados oara la
prueba, tanto los contadores de energía eléctr¡ca como los
med¡dores del caudal v nivel en el embalse. Para cada ¡nstrumento
se anotará la marca, tipo, número de serie, clase y precisión así
como la fecha del certificado de calibración más reciente.

En lo que se refiere a grado de precisión, calibración y certif¡cación
de los contadores de energía eléctrica, en todas las plantas se debe
dar cumpl¡miento a lo dispuesto en el Cód¡go de Med¡da (Numeral
A.2.2 del Anexo CM- 1) o a los acuerdos establecidos entre el SIC
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y cada planta. Para la prueba se medirá la energía en el contador
princ¡pal.

La med¡ción del caudal utilizado por unidad podrá ser real¡zada por
uno de los s¡gu¡entes métodos: a) ultrason¡do b) inyecc¡ón de
trazadores c) Termod¡námico d) Aforo de una sección hidrométr¡ca
aguas debajo de la descarga (método hidrométrico) o e) Por
diferencia de presiones (método del tupo P¡tot). L3 selección del
método de aforo será realizada por cada agente considerando las
característ¡cas prop¡as de cada planta. Los métodos de aforo
aparecen descritos en forma detallada en los anexos 3, 4, 5 y 6
respect¡vamente.

La fecha de ver¡ficación de la calibración de los ¡nstrumentos
utilizados para la medición de caudal y que requieran cal¡bración no
podrá ser mayor a un (1) año.

B. Datos tomados durante la prueba

Siempre que fueren técn¡camente compat¡bles, con el método de
medición adoptado, la prueba tendrá una duración de una hora y se
tomarán las sigu¡entes lecturas:

¡) Valoresinstantáneos

Se tomarán las siguientes lecturas ¡nstantáneas con intervalos de
diez m¡nutos.

. Potencia, MW en bornes del generador, Esta medición se toma
solamente para controlar que la carga de la unidad perrnanezca
constante (la desv¡ación máxima de la carga con relac¡ón a la
potencia no podrá ser mayor al 2olo del promedio de los valores
medidos durante la prueba) y no es ut¡lizada en los cálculos del
factor de convers¡ón hidráulico. Se ut¡l¡za el vatímetro prop¡o de
la un¡dad en la Drueba.

. Caudal en m3/s con los instrumentos definidos para el método
seleccionado (se consideran aceptables los métodos
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enumerados en A.). En caso de utilizar el método hidrométrico
se deberá tener en cuenta el tiempo de rezago o viaje del flujo
desde el sit¡o de descarga y el punto de medición del caudal.

. Para el caso de trazadores se util¡zará una ¡nyección en el punto
medio de la hora.

¡ Nivel del embalse (en m.s.n.m) usando el medidor propio del
embalse. Al in¡cio de la prueba se debe comprobar que el nivel
del embalse esté dentro del rango permisible de c¡nco
percentiles (t5 percentiles) alrededor de nivel de referencia al
que se le va a calcular el Factor de Conversión Asoc¡ado, o de la
banda del 5 oor m¡l de la cabeza bruta.

i¡) valores acumulados

Se utilizará un Método Directo para calcular el Factor de Conversión
asociado al nivel del embalse. Este método considera cada unidad
hidráulica de generación como un s¡stema "Input-Output" o tipo
"caja negra". es decir, se medirá el caudal proporcionado a la
unidad generadora y la correspondiente energ¡a entregada por ella
a la red del S¡stema Interconectado Nacional.

Se tomarán los siguientes valores acumulados:

. Se medirá la energía eléctr¡ca neta entregada al Sistema
Interconectado Nacional en la frontera comercial. util¡zando los
¡nstrumentos propios de la planta. Esta energía se medirá
tomando las lecturas in¡cial y f¡nal del contador de la unidad y
haciendo la diferenc¡a. Si el contador está ¡nstalado en la salida
de alta tens¡ón del transformador pr¡ncipal, estas lecturas se
anotarán en la columna Contador No.l, y el resultado es la
energía eléctrica neta. Si el contador está instalado para medir
energía generada en bornes de generador y existe un acuerdo
legal entre la planta y el Mercado de Energ¡a Mayorista respecto
a la medición de energía eléctrica, se tomarán tamb¡én las
lecturas del contador de auxiliares v se anotarán en la columna
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contador No.2; y -si fuese necesario- en la columna Contador
No.3. La energía neta será en este caso la diferencia entre las
columnas Contador No.1 (generación bruta) y la suma de las
columnas Contador No.2 y Contador No.3 (consumo de
auxiliares), en estos casos se deberán tener en cuenta las
pérd¡das del transformador elevador del generador. Durante la
prueba del Factor de Conversión deberán estar en
funcionam¡ento todos los equipos auxil¡ares propios de la
un¡dad, es decir aquellos que son estrictamente necesar¡os para
que la Unidad produzca energía.

¡ El caudal utilizado en la un¡dad en el mismo período,
corresponderá al valor promedio de las seis (6) lecturas
tomadas a lo largo de la prueba, Si alguna de las lecturas tiene
una desviación super¡or al 2olo del promedio, esta no será tenida
en cuenta para el cálculo del promedio, sin que sea causal de
rechazo de la orueba. En el caso de ut¡lizar el aforo hidrométrico
para el cálculo del caudal. el Auditor podrá optar por realizar al
menos una med¡c¡ón del caudal durante la prueba, o tomar las
lecturas de los niveles de la sección h¡drométrica más cercana
(se¡s lecturas), para la cual se dispondrá de la curva de gastos
deb¡damente cal¡brada

La hoja de Datos Tomados Durante la Prueba ( Anexo 8 ) será
firmada por el representante del Propietar¡o u Operador de la planta
y por el representante de la Auditoría.

C. Resultados de Ias pruebas

En esta sección del formato se anotarán los datos medidos de
caudal ut¡lizado durante el período de la prueba y la generac¡ón
eléctrica neta en MWh.

El caudal utilizado en la prueba, el nivel promed¡o registrado en el
embalse durante la prueba y la energía neta generada en la hora,
serán los datos of¡c¡ales usados Dara la estimación del factor de
conversión asociado a un n¡vel determinado. Se entiende que el
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factor de conversión calculado durante la prueba queda asociado
con el nive¡ gromedio del embalse durante la m¡sma orueba. La
func¡ón del Factor de Conversión se constru¡rá (ver Anexo No. 7)
por parte del Auditor, una vez se realicen las pruebas para los
niveles de referencia, (ver Anexo No, 1).

1.2 Informe de Pruebas del Factor de Conversión H¡dráulico

En el Informe de Pruebas se cons¡gnará el nombre de la planta,
propietario u operador, fecha de la prueba y nombre de los
representantes del Agente y de la Auditoría que part¡ciparon en la
ejecución de la misma.

Se hará un breve resumen del desarrollo de la Drueba en cuanto a
la hora en que se rea¡¡zó, carga de las un¡dades, etc.

se anotarán los resultados de las pruebas en térm¡nos de potenc¡a
(MW), energía generada en la hora (MWh), caudal ut¡lizado (m3/s),
nivel en el embalse (m.s.n.m). el Hneto, eficiencias, el percentil
correspond¡ente a este nivel y la Capac¡dad efectiva a la cual se
realizó la prueba.

Se cons¡gnarán las observaciones particulares a que haya lugar

1.3 Anexos

Para cumpl¡r con los estándares del protocolo, será obligatorio
anexar los siguientes documentos:
. Diagrama un¡filar simplif¡cado indicando el punto de med¡ción de

la energía neta generada,
. La información general de cada un¡dad, datos tomados durante

la prueba, de acuerdo con las Secciones A y B del formato de
Protocolo (Anexo 8).

. Cop¡a del cert¡ficado de cal¡bración de los equipos de medición
de caudal (donde sea aplicable).

. Datos técnicos del equipo con que se realizó la medición de
caudal (marca, serial, quién operó el equipo).
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Diagrama que muestre el sistema de
indicando la local¡zación del elemento de
como los instrumentos asociados.
Podrán anexarse los documentos que,
contribuyan a dar claridad al informe.

medición del caudal,
med¡c¡ón de flujo así

a juicio del Auditor,
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ANEXO No. 3

MEDTDA DE cauDAL TURBTNADo pon el uÉtooo oe
ULTRASoNIDo EN UNIDADES GENERADoRAS H¡DRÁULICAs

OBJETIVO.

Medir el caudal turb¡nado por máquina o planta durante la prueba.

aNTECEDENTES Y METoDo oe uto¡c¡ón

Dados los diversos métodos de medldas d¡spon¡bles actualmente y
teniendo en cuenta la configurac¡ón física de las tuberías en tas
plantas, uno de los métodos confiables es el caudalímetro
utilizando la línea de retardo ultrasónica d¡ferencial,

Un pulso ultrasónico se envía por un sensor a un segundo sensor en
ángulo predefin¡do c[ respecto a la dirección del flujo, La em¡sión del
haz se invierte y rebota luego al otro sensor, El tiempo de retardo
entre los pulsos de emisión y recepción, en el sensor opuesto,
Dermite conocer el caudal,

Se utiliza este método por la fac¡lidad en el montaje y desmontaje
de los equipos, no requiere camb¡ar la topología de la tubería,
efectuándose la med¡da s¡n contacto, basado en el tiemDo en
tráns¡to del ultrason¡do,

CARACTERISTICAS TECNICAS DE
¡,r¡o¡C¡ón.

Las característ¡cas que deben cumplir los
ultrason¡do son las siguientes:

LOS EQUIPOS DE

equipos de medic¡ón de

. Rango de velocidad de flujo a med¡r desde 0.3 hasta 12,2 m /
seg.¿ con una precisión del 2olo
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. Capacidad para medir flujos en tuberías de 1á' hasta 16 pies
(12.5 mm hasta 5.000 mm).

. Perm¡tir realizar medidas de flujo en tuberías de acero como de
concreto.

. Preferencialmente con transductor para establecer con prec¡sión
el espesor de la pared de la tubería

. Poseer software para ser instalado en un PC y que permita el
almacenamiento de datos y el despliegue en pantallas la
visual¡zación de los datos leídos,

. Precisión full escala +l- 2 o/o.

. Capacidad para corregir y elim¡nar errores de frecuenc¡a y de
turbulenc¡a

. Que pueda ser ut¡l¡zable en agua l¡mpia, y sucia con tubería
l lena.

. Facilidad para el montaje de sensores exteriormente, sin
necesidad de vaciar la conducc¡ón.

. Capacidad de medir espesores de tuberías hasta de 3 " (76,2
MM) .

ALCANCE DEL MONTAJE DE LOS EQUIPOS y MEDICIóN

El montaje del equipo y medición de los equipos se realiza de ta
siguiente manera:

. Se revisan las certificaciones de patronamiento de los equipos y
sonoas

. Se prepara una cinta donde se puedan sujetar y montar los
sensores en la tubería.

. Se montan los sensores en la tubería de acuerdo al ángulo entre
los m¡smos

. Se ver¡f¡can las distanc¡as entre los sensores aceptadas por el
método: aguas arriba 10 Diámetros de la tubería y aguas abajo
de 5 Diámetros de la tubería.

. Verificar el espesor de la tubería a medir con equipo de
ultrasonido para med¡ción de espesores o con el mismo equipo si
trae sensores para estos ajustes.

. Se conectan los sensores al equipo programable.
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Se programa el equipo de acuerdo a medidas internas de la
tubería v al fluido.
Se hacen seis mediciones y se promedian por corrida

vr,mrt.o 
}I

coxDrcro Es esnecirrcas quE DEBEN cuupuR Los
EQU¡POS A UTILIZAR

La exactitud de la medida garantizada debe ser de +l- 2 o/o, bajo
las siguientes condiciones:
La medida debe haceEe en un tramo rectilíneo de la tubería.
Los tamaños de tuberías deben de estar entre DIN 12.5 a 5.OOO
mm. (1 "-  192")
La Longitud en línea recta debe ser aproximadamente 15 veces el
d¡ámetro de la tubería,
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Los Rangos de caudal a med¡r deben estar entre 1 y 450.000 m
(  0.0003 -  12s m3 /  seg.)
La velocidad del fluido no debe ser superior a 12 m/seg.
No debe existir el efecto de turbulenc¡a ocas¡onado por codos o
camb¡os bruscos de direcc¡ón cercanos a la zona de los sensores.

PRocEDTM¡Et{To oe ¡rro¡c¡óx,

Vea el catálogo de instrucc¡ones del fabr¡cante. Cada f¡rma
describe sus equipos, tiene su forma de ¡nstalación y restficc¡ones
en el proceso de medición. para el caso de las pruebas de factor de
convers¡ón, su ¡nstalación es por med¡o de abrazaderas. St en
alguna planta desean tener medición de enciencia en forma
permanente se pueden instalar los sensores en forma def¡nitiva,
pero los reguladores deben tener el servicio de medir efic¡encia en
forma oermanente.
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ANEXO No. 4

PROCEDIMIENTO PARA I-I I,T¡O¡C¡ó¡r DE CAUDALES
urrlrzANDo ¡l- ¡.rÉtooo oe ¡¡vecc¡ó¡ oe rmzlooies

OB¡ETIVO,

Medir el caudal turbinado para determinar el Factor de Conversión.

PROCEDIMIENTO

Una vez analizada cada unidad de una planta, se selecc¡ona el s¡t¡o
donde se mide el caudal utilizando el método de trazadores.

GENERALIDADES SOBRE TRAZADORES

Se define como trazador cualquier sustancia que incorporada a ta
masa de un flu¡do. permite medir con mas exact¡tud el paso del
mismo a través de un conducto.

TRAZADOR IDEAL

Para ut¡lizar un trazador en un estud¡o, este debe cumDlir ciertas
cond¡ciones que lo caracter¡cen como trazador ¡deal, a saber:

. Su comportamiento debe ser igual al agua, es decir el trazaoor
y el agua deben desplazarse a la m¡sma velocidad.

. No debe reaccionar física ni quím¡camente con el agua, para no
interferir en su Dosterior detección .

. No debe ser absorbido por la conducción ni por el medio.

. No debe realizar intercamb¡os iónicos con los mater¡ales
contenidos en el medio ni el material de las paredes de la
conducc¡ón.
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. Al ser ad¡cionado no debe alterar la dens¡dad, viscosidad y ra
temperatura del agua.

. Debe ser fácilmente soluble en aoua

. No debe contam¡nar el medio

TRA;ZADoRES urrlrzADos ¡¡ ¡,r¡o¡c¡ó¡r DE GAUDALES

TRAZADORES ART¡F¡CIALES

Ex¡sten los sigu¡entes tipos :

. Trazadores sól¡dos en suspensión

. Trazadores quím¡cos solubles

. Trazadores químicos colorantes

. Trazadores isotóDicos estables

. Trazadores isotóp¡cos radioactivos naturales

. Trazadores radioactivos artificiales.

TRA¡ZADORES RADIOACTIVOS EXPRESAHENTE
ADICIONADOS

Los isótopos radioactivos son preparados artiflcialmente en
reactores nucleares, esos radioisótopos se detectan en el agua a
través de las radiac¡ones em¡t¡das. Por las mayores ventajai que
ofrecen en las técnicas de medida, suelen util¡zarse,
preferiblemente, los emisores de rayos gamma.

neo¡o¡sóropos urrlrzADos

Los mas importantes son los siguientes:
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I .
2 .
3 .

5 .

(t 1/2 = 8.05 días)
(t 1/2 = 36 horas)
(t u2 = 27.8 días)
(t 7/2 = 2.7 días)
(t L/2 = I2.2 años)

Donde t 1/2 = Período de Semides¡nteqración.

VENTAJAS IMPORTANTES

l. Extraordinaria sens¡bilidad y resolución de medida
2, Posib¡l¡dad de med¡da ..in situ,,
3. Vida limitada del trazador

PRECISIóN DEL MÉTODO

De acuerdo a la norma CEI-EIC-4I el método cumple con laprec¡s¡ón de +/- 2o/o

MÉToDo DE rNyEccróN ¡r{srANTÁNEA

Este método consiste en inyectar un volumen (V) de solución
radioact¡va y con una concentración específ¡ca ('Ci ) en forma
instantánea dentro del medio. La concentración en uÁ punto oe
muestreo aguas abajo (C2) será variable y por lo tanto función del
t¡empo.
Si se tiene en cuenta que la cant¡dad de radioisótopo ¡nyectado es
el mismo que pasa por el sit¡o de muestreo, se tendrá la sigu¡ente
ecuación de conservación.

C i  * V i  = C * d v  ( 6 )

Siendo dv un elemento de volumen de la corriente. por lo tanro, el
volumen total que pasa por el punto es:

V = Q * t  d o n d e ,  d v =  Q  * d t
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L u e g o  C i  x V i  = Q j C x d t = A

Siendo A la act¡v¡dad o cantidad oe
A

Se obt¡ene Q =

rad¡oisótopos ¡nyectado

Ic*dt

Pa_ra determ¡nar la descarga e es necesario conocer la cantidad de
¡sótopo inyectado y evaluar la integral. Los datos obten¡dos se
llevan a una gráfica de concentración contra t¡empo, y el área bajo
la curva da el valor de la integral,

ASPECTOS DE SEGURIDAD PARA EL USO DE TRAZADORES
RADIOACTIVOS

A continuación se describen las considerac¡ones básicas oe
seguridad radiológica y se detalla la planeación cumplida en la
ejecución de los trabajos referente a seguridad en los procesos de
operación. tales como transporte de material radioaciivo al sitio,
inyecc¡ón de radiotrazador. detección y protección de la ooblaclón
en general y el medio amb¡ente.

CONSIDERACTONES BÁS¡CAS DE SEGURIDAD RADIOLóGICA

El objet¡vo de la protección a la rad¡ación es l¡mitar el tiemDo oe
expos¡ción, de modo que los efectos nocivos causados i los
individuos, sociedad y med¡o ambiente sean tan pequeños como
sea Dos¡ble.

Los principios de protección de la radiación están contenidos en las
recomendac¡ones del ICRP ( hternational Com¡sión of Radiological
Protection ), en lo concerniente a las dosis máximas Dermis¡bles.

Toda exposición se debe mantener de acuerdo a los parámetros
recomendados, el trazador debe cumplir los requ¡sitos de baia
radiotoxic¡dad. vida media corta. actividad máxima Dermis¡ble v
utilizar instt-umentos adecuados en medida de radiación.
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Como se ha mencionado. los radiotrazadores
apl¡caciones en hidrología y estudios ambientales.
media corta, y una vez se d¡spersa en el amb¡ente, la
decrece en varios ordenes de maqnitud.

SEGURIDAD DE LOS TRABATADORES EXPUESTOS

Deben prepararse en el manejo, transporte, inyección, recolección
de muestras en campo y demás aspectos técn¡cos relac¡onados con
el manejo del trazador selecc¡onado.

sEcuRrDAD oe Lt posLAc¡óN

Está basada en un adecuado control de las cantidades de rad¡ación
transfer¡das al ambiente evitando que sean super¡ores al máxlmo
permisjble por año y consecuentemente proteg¡endo a la población
potencialmente exDuesta.

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DEL MATERTAL
RAD¡OACTIVO

El empaque usado para el transporte del material rad¡oact¡vo debe
cumplir con las normas de regulac¡ón, se transporta en castillos deplomo debidamente marcados y rotulados de acuerdo con ras
normas de protección,
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ANEXO No. 5
pRocEDrMrENTo paRA LA DETERM¡NAG¡ó¡r o¡l FAcroR DE
co¡rvens¡ót pon ¡l uÉtooo DE AFoRo HrDRoMETRrco

Este anexo presenta una breve descr¡pción del procedim¡ento de
med¡c¡ón de caudales, ut¡lizando el método del aforo h¡drométnco.

Este método. no obstante tener en promed¡o errores que pueoen
variar del 5o/o al L1o/o del valor real, es recomendado Dor la
Organización Meteorológica Mund¡al (OMM) y es el de más amDl¡a
difusión entre los servicios h¡drometeorológicos de todos los países.
Este método se conoce también como método de área-velocidad,
dado que se basa en la s¡guiente ecuación:

Q = v *  A ( 1 )

Donde: Q caudal de la secc¡ón del flujo, en m37seg
y velocidad media de la sección. en m/seo.
A área de la sección. en m2.

Para una mejor comprensión, la ñgura 1 muestra la distr¡bución
volumétrica del flujo que pasa por una sección en cada unidao oe
tiempo.
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Figura 1.  Modelo área -  velocidad

Nótese que la dinámica del flujo no es homogénea. Esto se debe a
que. el campo d¡nám¡co (velocidad) varía con la profundidad y a
medida que el flujo se aleja de las r¡beras.

El método de área - velocidad subdiv¡de el fluio en
secciones ind¡viduales, que llamaremos s,
recomendaciones generales al final de este anexo), cada
cuales tiene un caudal parc¡al, que se calcula ut¡l¡zando
análoga la fórmula (1). así:

Donde:
Vg

as

El caudal total (Q) es pues, la suma de los caudales oarciales.

Q":  l "d"

q" caudal de la sección s
velocidad med¡a en la sección s
área de la sección s

O = l  a

diferentes
(véanse

una de las
oe manera

(2)

(3)
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En la fórmula (2), cada secc¡ón parc¡al de ancho ás, se halla
delimitada por dos vert¡cates de velocidad (i e ¡+1), s¡endo la
velocidad med¡a de una sección cualqu¡era, el promedio de la
velocidades de dos verticales vecinas. así:

v" =|0, +v,*,)

Para obtener una mayor aproximación en la determinac¡ón de la
velocidad en una vertical, es importante medir d¡cho parámetro en
puntos local¡zados de la secc¡ón transversal, donde la velocidad
promedio ocurra con mayor probabilidad. Estas velocidades seran
multipl¡cadas por el peso asignado a cada profund¡dad de med¡ción.
obten¡éndose de esta manera la veloc¡dad en una vertical dada de
la secc¡ón.

Generalmente, en un canal la veloc¡dad máxima ocurre entre 0.05 v
0.25 del t¡rante (profundidad) por debajo de la superficie del agua,
y la veloc¡dad mínima se desplaza en el sit¡o de contacto del ilulo
con la superficie rugosa del lecho. La velocidad media se localiia
aproximadamente a 0,60 del tirante. Sin embargo, la naturaleza
m¡sma del lecho puede hacer que la veloc¡dad media se desolace
desde esta profundidad hacia otra, difícil de ¡dentificar.

El procedim¡ento recomendado en este anexo es el del aforo
detallado, el cual considera que la medic¡ón de velocidad se deberá
hacer a cinco (5) diferentes profund¡dades.

Aforo detallado:

Se real¡za cuando se mide la velocidad del flujo en cinco (S)
d¡ferentes profund¡dades, para cada vertical de med¡ción.

La velocidad media en una vertical se calcula utilizando la fórmula
recomendada por la OMM, como sigue:

(4)
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v = 0.1(v,,0 + 3vo, , ¡3vo.uo + 2vo.ro * v ¡."a,) (s)

Donde los subíndices sup, 0.2h, 0.6h, o.gh y fondo denotan las
veloc¡dades med¡das a nivel supemcial, al 2Oo/o, 600/o, g0o/o 0€ td
profund¡dad y en el fondo de la secc¡ón.

Si no es posible est¡mar la velocidad en las or¡llas, d¡cha veloc¡dad
se calcula ut¡lizando ta velocidad de la vertical más cercana a cada
r¡bera, multipl¡cándola por un factor (k) obtenido de la siguienre
tabla:

Si por algún mot¡vo es imposible medir la velocidad en una vert¡cal
en cinco puntos, se acepta quq, dicha medición sea en tres ountos.
ut¡l¡zando la sigu¡ente fórmula:

1 v = 0.25(vor¡ *2voo¡ *yos)

Recomendaciones:

(6)

La OMM recomienda para la selecc¡ón del sit¡o de medición lo
s¡gu¡ente:

. La sección debe ser recta y un¡forme aguas arriba del sit¡o oe
med¡ción, en una distancia de al menos cinco (S) veces el ancno

totat de la misma

. El lecho de la secc¡ón debe ser suave, libre de vegetación, rocas
u otras obstrucciones,
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. El lecho y las bancas de la secc¡ón deben ser firmes v establ"r.

. La d¡rección del flujo debe ser normal a la secc¡ón de med¡ción.

. Las velocidades deben ser mayores a 0.15 m/seg. y menores oe
2.5 mlseg.

Se d_ebe tratar de que no pase más del 10olo del caudal totat, a
través de alguna sección parcial. por ello. es aconsejable div¡dir la
sección de aforos en al menos ll secc¡ones parciales.

El instrumento util¡zado para la medición de la veloc¡dad es el
escorrentómetro, micromolinete o caudalímetro, por regla general
cada instrumento t¡ene asociada una tabla de calibración úniéa, que
relaciona la frecuencia de g¡ro de sus hélices por un¡dad de t¡empo,
con la velocidad de la corr¡ente.

A este respecto se recom¡enda que el equ¡po que haga el aforo
el método de área - veloc¡dad, conozca de antemano
instrumentos de medición.

F¡nalmente, en caso de ut¡lizar el escorrentómetro mecánico Dara la
med¡c¡ón de la velocidad. se recomienda que cada medición tenga
al menos una duración de 45 sequndos.
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ANEXO NO. 6
PROCEDIüIENTO PARA LA I,IEDICION DE CAUDALES,

UTILIZANDO EL I,IETODO OE DIFERENCIA DE PRESIONES

¡¡rrnooucc¡ót

En el presente Anexo se descr¡ben los Métodos de medición de
caudales que son util¡zados en centrales H¡droeléctricas como son el
Tubo P¡tot y el Tubo Prandtl. Con estos métodos se Dueden medir
caudales en conductos cerrados antes de turbinar con una orecisión
hasta de +2o/o, de acuerdo con la tabla AI de la norma CEI IEC-41
"Field acceptance tests to determ¡ne the hydraulic perfomance of
hydraulic turbines, storage pumps and pump - turbines".1991-11.

METODO DE MEDICION DE CAUDAL POR MED¡O DEL TUBO
P¡TOT EN CONDUCTOS CERRADOS DE CENTRALES
HIDROELECTRICAS

Este método fue ideado por Pitot para med¡r la pres¡ón total,
llamada también presión de estancam¡ento (suma de la presión
estática y de la presión dinám¡ca). En la siguiente figura 1, se
pueden ver las líneas de corriente.

Al encontrarse el flujo al inicio del tubo punto l con la corriente,
forma un punto de estancamiento o de remanso. La velocidad en
ese punto se reduce a cero y la presión, se aumenta hasta el valor
obtenido en la siguiente fórmula:

P t / y = P r h = P o l y + V o 2 / 2 g
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1 . r . - ' . t ' . ' l

Fl¡no dc r!f!.
rc¡ci¡, : = 0

Figura 1

Donde:
Pt Pres¡ón total o de estancamiento o de remanso
Ps Pres¡ón de la corriente antes de la Derturbación
Ve Velocidad de la corriente antes de la Derturbación

(teóricamente en el ¡nf¡nito)
G Aceleración de gravedad
y = pxg Peso específico, que se def¡ne como el peso por

unidad de volumen

Suponemos por sencillez, que los puntos 0 y 1 se encuentran en el
mismo plano horizontal, desprec¡ando así las pérdidas,

Apl¡cando la ecuac¡ón anter¡or entre las secc¡ones 1 y 2 tendremos;

',,

Ptt t+  Vr2/2g+Z!  = Pz ly  + V22/Zg + 22

ACIJERDO 3OE
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Pero en 1 y 2 se presentan condiciones estáticas,ii dEEr,-Il! y,
=  O  y  Z z =  L

Luego

Esta formula expresa

Donde:

P ¡ = y L = p g L

la presión de estancamiento en el tubo pitot,

P t = P o + p Y o ' / 2 g

Vo = {(Pt - Po)29/ p

Conociendo.la veloc¡dad del flujo y teniendo el área interna ( A ) de
la conducción cerrada o tubería tenemos que

A = r D 2 / 4

Por consiguiente, el caudal en la sección medida es:

Qo  =  Vo  *  A= , rD2 /4 *Vo

Qo=  nD ' / 4  * { ( p ¡  -  pq )  29 lp

La formula que def¡nimos últimamente nos oermite calcular el
caudal que pasa por una tubería de una Central Hidroeléctr¡ca a
través del método del Tubo pitot.

METODO DE MEDICION DE CAUDAL POR MEDIO DEL
TUBO DE PRANDTL EN CONDUCTOS CERRADOS EN
CEI{TRALES HIOROELECTRICAS.

Fue idea de Prandtl la de combinar en un solo instrumento el Tubo
Pitot y un tubo Piezométrico. El tubo pitot mide la oresión total. en
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tanto que el tubo Piezométrico mide ta presión estát'rca,1 el ti6o oe
Prandtl mide la diferenc¡a de las dos, que es la Oresión d¡nám¡ca. Es
muy usado frecuentemente en los laborator¡os con líquidos y gases
para medir la velocidad v el caudal.

En la figura-2 se muestra un tubo prandu introduc¡do en un fluido
de densidad p, conectado a un manómetro d¡ferenc¡al, cuyo líquido
manométr¡co tiene una densidad pm

F¡9ura 2

El tubo Prandtl, al ser introduc¡do
perturbación, que se traduce en ta
estancam¡ento, de tal forma que:

en el fluido produce una
formación de un punto de

V r = 0P r = P t

En el punto 0 de la corr¡ente no perturbada tiene la presión po y ra
velocidad Vo, que es la velocidad a med¡r.
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El punto 1se elige a la entrada del tubo pitot, en tanto que en el
punto 2 (véase figura 2) se tiene en real¡dad un tubo piezométrico
con diversas entradas latera¡es que no perturban la corriente y que
m¡den por lo tanto la pres¡ón estát¡ca.

Desprec¡ando en primera aproximac¡ón las diferencias de alturas oe
veloc¡dad y geodés¡cas entre los puntos 0 y 2 que suelen ser muy
pequeñas por ser el tubo muy f¡no y estar en la corriente en z
prácticamente normalizada después de la perturbación en I, se
tendrá, despreciando tamb¡én las pérdidas:

Vz = Vo,

Pz=  Po

Donde Vo t - Velocidad teórica en la sección 0

Si  apl¡camos. la ecuación de Bernoul l ¡  entre O y 7 (Zs= 11,  \ r= e -
Punto de estancamiento).

Pe*  PV¡ ¡2  =  P ,

pr  -  p2= pvotz/2

Apl¡cando la ecuación fundamental de la hidrostática entre tos
puntos 1 y 2 (21 =22)

P r = P z * p 9 a  +  p m g L  -  p g L  -  p g a

F¡nalmente se tiene que:

PVP¿2¡2=  (Pn '  -  P )g r

que es la presión dinámica teórica del tubo de prand|.

Despejando, tenemos:
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Vot = {29(p- - p)*L/ p

Para aplicar la
a9ua tenemos:

ecuación de velocidad en medición de caudales de

V o t  =  { 2 9 ( 6 -  t ¡ x ¡

Donde 6 es la dens¡dad relativa del líqu¡do manométr¡co.

En la práctica V2 es algo mayor que Vo, por lo tanto de acuerdo con
la .ecuac¡ón de Bernoull¡ p2 es ¡nferior a p0. por consiguiente, ta
velocidad a medir (que es la real V0 ) es la s¡guiente:

Vo = c"{29((p. - p)*L/ p

Esta es f¡nalmente la velocidad real de la corriente de agua en el
tubo Prandtl,

Donde Cv - Coef¡ciente de velocidad del Tubo prandu. oue osc¡ta
entre 0.01 y 1,03 y que se determina experimentaimente. S¡n
embargo, s¡ el tubo se or¡enta paralelamente a las líneas de ta
cornente y con una ¡nclinación inferior al 1Oo, puede hacerse
aproximadamente Cv= 1"

Conociendo la velocidad y ten¡endo el área ¡nterna de la conducc¡ón
del agua hacia las turb¡nas tenemos:

A = r D 2 / 4

Q o = ¡ D z l 4 x v o

Qo - Caudal medido hacia la turbina o turbinas.

Las dimens¡ones de los tubos prandu están normalizadas y en la
f¡gura 3 se muestran las relaciones dimensionales que se deben
observar.
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irn¡rr0rr:5 ir¡ r Dó¡letrr Crinr.'nflrl.

Figura 3

NOTA: Dado, que en la práct¡ca ¡ngen¡eril existen diversas
variantes al método general de medición por diferenc¡a de
presrones/ expuesto en este anexo, el Auditor para avalar este
método, deberá conocer de antemano las caracterísncas
particulares de los instrumentos utilizados para la estimación del
caudal en aquellas centrales que util¡cen este s¡stema.

ANEXO No. z

PROCED¡iIIENTO PARA LA ESr¡¡.r¡C¡ó¡,¡ DE LA FUNCION DELFAcroR oe co¡¡vens¡ón x¡onÁuuco v el cÁlcuro orl_FAcroR DE coNvERsró¡r n¡onÁuuco ¡,|¡o¡o

El procedimiento general es el sigu¡ente:
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l:. Cada. empresa propietaria de centrales de generac¡ón
h¡droeléctrica despachadas centralmente (excepto las filo-de agua),
recolectará la información histórica de niveies diarios de caoa
embalse correspondiente a los últimos cinco años calendario
cont¡nuos. Si.es central nuevaje realizará según lo est¡pulado en el
numeral 7 del anexo A.

Z.- Con base en la información obten¡da en el numeral 1, caoa
empresa calculará para cada embalse los niveles correspondientes afos percentiles 25, SO, 75 v 9O.

3,- Un Consultor dentro de los preseleccionados por el CNO
auditará la prueba y calculará el Factor de Conversión para cada
nivel seleccionado.

4.- A partir de los valores obtenidos en el numeral 2, el Auditor
util¡zará el método que dé mejor ajuste estadístico y cónstrui.á lagráf¡ca de la relación entre el Factor de Conversibn y su n¡vel
asociado.

5,- _ El Auditor extrapolará la función obtenida en el numeral 4, de
tal, forma que cubra el rango entre el nivel mín¡mo técnico y nivel
máximo físico.

6.- Una vez realizada la medición de los Factores de Conversión
para los niveles del punto 2, se estima el factor de conversión
medio a partir de la función obtenida en 4, ut¡lizando para ello el
nivel med¡ano de los registros históricos de los últ¡mos c¡hco años.

7. Las plantas f¡lo de agua estimarán su factor de conversión con
una sola prueba. D¡cho factor de conversión medido es el que se
reportará a la CREG para las corr¡das del Cargo por Capac¡dad:

8. Una vez determinada la curva..Cota vs. Factor de Convers¡ón..
sigu¡endo los.lineamientos estipulados en el presente protocolo, la
misma tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a Dartir del
día siguiente a aquel en que se realizó ia última medición'"ón Ou."
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en la cual
Conversión"

establec¡ó
a partir

acuerdos 198

se
o

8 y 247 del Consejo Nac¡onal de Operac¡ón, to que sea

la curva defin¡t¡va ..Cota vr ¡actor dG
de la homologac¡ón de que tratan los

más tarde.

9. . D!IT!e los c¡nco (5) años de vigencia de la curva, se repona
a la CREG anualmente el valor del Factor de 

'Convérs¡ón

correspond¡ente al percentil 50 leído sobre la curva vigente. Elpercent¡l 50 cambiará cada año debido a que el quinqueñio que setoma como referencia es el correspond¡ente al que termina el 31 de
diciembre del año ¡nmediatamente anter¡or,
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ANEXO No. 8

JBQIOq9LO DE PRUEBA
FACTOR DE CONVERSION HIDRÁULICO

PLANTAS HIDRAULICAS

FORMATO 1
D E 2

Localización

Inicio Operac¡ón
Comercial

Cos

A. INFORMACION GENERAL
Planta Fecha de la

prueQa

Propieta r¡ g/Ope, rador--

Tipo de
Turb¡na

Fabricante

CAPACIDAD,
KW

H oras
Operación

Desde último
manten¡miento.  ma

GENERADO Fabr¡cant Capacidad
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MATOFOR

Fecha
úl t ima

ca l¡brac¡ó
n

DE
PROTOCOLO DE PRUEBA

FAcroR DE coNVERSTóN nronÁuuco
PLANTAS nlonÁuuca5

-a+
INSTRUMENT

OS DE
IVIEDICION

No. de
serie

Precisión

Contador No.
t
Contador No.
2
Contador No.
3

Fecha de la
pruqba

- l  I

B. DATOS TOMADOS DURANTE LA PRUEBA
1, VALORES INSTANTANEOS

Tiempo Potencia Percentil del

N¡vel

Nive l  de l
Embalse

Caudal
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2. VALORES ACUMULADOS
Contador No. 2 Contador No. 3

3. RESULTADOS DE LA
PRUEBA

ENERGIA N ETA
GEN ERADA

CAUDAL
PROFIEDIO

FACTOR DE
CONVERSION

MW/m'ls
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